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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003017-2023-00168-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por BANCO 
DE BOGOTÁ, en contra de YUDI ALEJANDRA PEDRAZA MURCIA, se advierte 
que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
Único.  DIRIGIR el poder y la demanda a esta sede judicial. Artículo 82 del 

Código General del Proceso, pues según lo expuesto en el acápite de competencia 
y cuantía del escrito de demanda, se eligió el lugar del cumplimiento de la obligación, 
esto es, la ciudad de Bogotá y no el del domicilio de la ejecutada, Madrid – 
Cundinamarca. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003017-2023-00172-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA SA contra RUTH PATRICIA PEÑA SUAREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 20744003210 - 20756118938 
 

OBLIGACIÓN 20744003210 
 

PRIMERO: $10.094.422,32 por concepto de capital, contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 
desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

OBLIGACIÓN 20756118938 
 

PRIMERO: $97.196.873,29 por concepto de capital, contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $13.546.927,54 por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado FRANKY JOVANER 

HERNANDEZ ROJAS, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                  RADICADO: 110014003017-2023-00174-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

Previo a resolver sobre la comisión encomendada por el Juzgado Quinto (5) 
Civil Municipal de Oralidad de Medellín, dentro del proceso Ejecutivo de 
Distribuidora Farmacéutica Roma S.A. contra Laura Tatiana Linares Aroca e 
identificado con radicado 005-2022-000922-00, se 

 
RESUELVE 

 
  Único. REQUERIR a la parte interesada para que en el término de 

ejecutoria de esta decisión, allegue copia de matrícula mercantil y del certificado de 
libertad y tradición de los establecimientos de comercio a secuestrar, con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes. 

 
Una vez la parte interesada cumpla con el requerimiento anterior, se 

procederá a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro comisionada, 
adviértase así mismo, cumplido el término concedido, sin que se allegue lo 
requerido, por Secretaría devuélvase el Despacho Comisorio al Juzgado Comitente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003017-2023-00184-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

Revisada la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real y 
sus anexos, propuesta por BANCO DE BOGOTÁ y en contra de JOSÉ ANTONIO 
ORTIZ GARZON y NORMA CONSTANZA BONILLA YUNDA se advierte que de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las 
siguientes falencias: 

 
Único. Allegar certificado correspondiente al folio inmobiliario 50S-368627, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes, pues a pesar de que el mismo 
fue anunciado en el acápite de pruebas del escrito de demanda, lo cierto es que se 
echa de menos en el expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003017-2023-00186-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 
 

Estando las diligencias al Despacho para decidir lo pertinente frente a la 
demanda de EJECUTIVA promovida por TLC MEDICAL SAS advierte este funcionario 
judicial que no es competente para conocerla, en razón del factor objetivo de la cuantía, 
lo que impone su rechazo.  

 
En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 25 del Código General del Proceso, este despacho judicial 
solo puede asumir el conocimiento de los procesos de menor cuantía, mientras que 
los juzgados transformados a Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, tendrán a su 
cargo el estudio de los asuntos de mínima cuantía, según lo previsto en el inciso 
segundo de la misma norma. 

 
En el presente caso, se observa que las pretensiones de la demanda ascienden 

a la suma de $40.415.531,oo, es decir, no supera los 40SMLMV que equivalen a 
$46.400.000,oo para esta vigencia, por lo que se trata de un proceso de mínima 
cuantía. Lo anterior permite concluir que el conocimiento de las presentes diligencias 
se encuentra en cabeza de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de la ciudad de Bogotá, por lo que se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por TL MEDICAL SAS en contra de VERAN FARMA SAS, en razón de su 
cuantía.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de 
la ciudad, para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese 
 

Tercero. Dejar las anotaciones pertinentes en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003017-2023-00192-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por JOYCE 
ALCAZAR LLANO, en contra de LUIS EDUARDO LOZANO LOZANO, VIAJES 
CONSUL SAS, LUCIA DIAZ CUCAITA y ORLANDO TORRES ORJUELA, se 
advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe 
ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
Primero.  Aclarar si depreca el cobro de intereses moratorios y de la cláusula 

penal pactada de forma simultánea, a pesar de que ello resulta improcedente, pues 
el fin de las mismas es idéntico, esto es, sancionar al deudor por el incumplimiento 
en el pago, conforme lo previsto en los artículos 1600 y 1617 del Código Civil, así 
como en el precedente jurisprudencial existente, y en tal sentido, de encontrarlo 
pertinente, deberá adecuar las pretensiones de la demanda a lo antes señalado. 

 
Segundo. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto del 

contrato de arrendamiento que se pretende ejecutar, con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. 

 
Tercero. Adecuar en la demanda la cuantía de la acción, teniendo en cuenta 

las pretensiones invocadas y cobradas. Artículo 82, numeral 9°. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003017-2023-00216-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 
 

Estando las diligencias al Despacho para decidir lo pertinente frente a la 
demanda de EJECUTIVA promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO advierte este funcionario judicial que no es competente para 
conocerla, en razón del factor objetivo de la cuantía, lo que impone su rechazo.  

 
En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 25 del Código General del Proceso, este despacho judicial 
solo puede asumir el conocimiento de los procesos de menor cuantía, mientras que 
los juzgados transformados a Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, tendrán a su 
cargo el estudio de los asuntos de mínima cuantía, según lo previsto en el inciso 
segundo de la misma norma. 

 
En el presente caso, se observa que las pretensiones de la demanda ascienden 

a la suma de $22.984.766,39,oo, es decir, no supera los 40SMLMV que equivalen a 
$46.400.000,oo para esta vigencia, por lo que se trata de un proceso de mínima 
cuantía. Lo anterior permite concluir que el conocimiento de las presentes diligencias 
se encuentra en cabeza de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de la ciudad de Bogotá, por lo que se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de 
MAURI ALBEIRO REYES CARVAJAL, en razón de su cuantía.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de 
la ciudad, para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese 
 

Tercero. Dejar las anotaciones pertinentes en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003017-2023-00220-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO FINANDINA S.A. contra LEIDY YOHANNA AMADO PEÑA, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 105214 
 

PRIMERO: $39.960.002 por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $11.516.449, por concepto de intereses corrientes pactados en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. . 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 
proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar a la sociedad MGR SOLUTIONS GROUP 
SAS, representada por la abogada CLARA ANGELICA VITERI OVALLE, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003017-2023-00242-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que 
se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
INVERSIONITAS ESTRATEGICOS SAS contra JOSE ALONSO CARMONA VILLA, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 72258916 
 

PRIMERO: $163.182.410 por concepto de capital insoluto contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de 
la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 
proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada MARGARITA SANTACRUZ 
TRUJILLO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00245-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada 

por MARLENY AMAYA LÓPEZ y GUILLERMO TINJACÁ PARRA contra HALDOR 

EDWIN LEAL. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del Código de Comercio, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

MARLENY AMAYA LÓPEZ en contra de HALDOR EDWIN LEAL por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $20’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 20 de marzo de 2021 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

GUILLERMO TINJACÁ PARRA en contra de HALDOR EDWIN LEAL por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $70’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 20 de marzo de 2021 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 



3. Se NIEGA el mandamiento de pago frente a los intereses de plazo solicitados en 

el numeral 4° del acápite de pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que, de la 

revisión de los títulos aportados no resulta posible extraer la fecha de su creación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN PABLO SÁNCHEZ SEPÚLVEDA para 

actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                         RADICADO: 110014003017-2023-00246-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 26 

de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SAS contra DANIEL FERNANDO 
SAENZ ARAGON, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 09189600058413 
 

PRIMERO: $106.893.251 por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $6.772.729, por concepto de intereses de plazo causados a la fecha de 
presentación de la demanda. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente proveniencia 
en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 
manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) 
más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL 
FLORIAN, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00253-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA impetrada por el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MELKIS ALEXIS ARDILA MOSQUERA 

y LUZ MAYRA ROPERO ÁLVAREZ. 

 

Por otra parte, revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por la sociedad COVENANT BPO S.A.S., quien a través 

del abogado JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO venía actuando en calidad de 

apoderada de la demandante. 

 

2. Por otra parte, se reconoce personería a PAOLA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, 

con los efectos y para lo fines del mandato que le fue conferido por HEVARAN S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00255-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO de menor cuantía impetrada por NANCY CONSUELO CÁRDENAS 

GARCÍA, VANESSA ALEXANDRA DAZA CÁRDENAS y JOSÉ REINEL SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ contra DIEGO ALEJANDRO PARRA GONZÁLEZ y SALVADOR PARRA 

RAMOS. 

 

Acorde con lo expuesto, se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO impetrado por NANCY CONSUELO CÁRDENAS GARCÍA, 

VANESSA ALEXANDRA DAZA CÁRDENAS y JOSÉ REINEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

en contra de DIEGO ALEJANDRO PARRA GONZÁLEZ y SALVADOR PARRA 

RAMOS. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 368 del C. G. del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días conforme lo establecido en el Art. 369 del ibídem. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem. 

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR CAMILO GÓMEZ LÓPEZ para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00257-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda ejecutiva de menor cuantía impetrada por 

CARMEN GÓMEZ GÓMEZ en contra de EMILSE ESPERANZA CASTILLO TÉLLEZ. 

 

Por otra parte, revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco 

(5) días, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el Art. 82 del C. G. del P., deberá el 

extremo actor aportar el escrito introductorio que cumpla con los requisitos establecidos 

por la norma procedimental teniendo en cuenta que, tan solo fueron aportados los anexos 

al expediente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00275-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda ejecutiva de menor cuantía impetrada por GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LINARES. 

 

Acorde con lo expuesto, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LINARES por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $52.752.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde el 

2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a OSCAR MAURICIO PELÁEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                         RADICADO: 110014003017-2023-00276-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 26 

de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra CARLOS ARTURO PATIÑO CASTAÑO, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 2995721 
 

PRIMERO: $78.686.781 por concepto de capital contenido en el instrumento cambiario 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $7.254.248,oo por concepto de intereses de plazo pactados en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 

 
TERCERO: $467.132,oo por concepto de intereses moratorios pactados en el 

instrumento cambiario base de la ejecución. 
 
CUARTO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente proveniencia 
en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 
manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 
y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 
para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada ESMERALDA PARDO 
CORREDOR, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00277-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y 375 del C. G. del P. ADMÍTASE en legal 

forma el proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA impetrado por los señores 

CLAUDIA LEONOR ROCHA GONZALEZ; JUAN MIGUEL FLOREZ MUÑOZ y NIDIA 

HERNANDEZ; MAYERLI GAMBA NIZO; MOISES COMETA RAMIREZ y JEANNETHE 

CULMA GARCIA en contra de GONZALEZ BERTILDA, GONZALEZ MANUEL 

ANTONIO, GONZALEZ CANDIDA ROSALIA, GONZALEZ MARIA ELENA, 

GONZALEZ LUIS MARIA, GONZALEZ EFRAIN, GONZALEZ PAULINA, GONZALEZ 

ANA JOAQUINA y GONZALEZ RAQUEL; Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

  

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días conforme lo establecido en el Art. 369 del C. G. del P. 

 

Se tramita la presente demanda mediante el procedimiento previsto para el 

proceso verbal en razón a su cuantía. 

 

Conforme lo solicitado en el libelo demandatorio, se ordena el emplazamiento de 

los demandados en los términos del Art. 108 del C. G. del P. según lo establece el art. 

293 ibídem. 

 

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, Secretaría proceda en 

la forma prevista en los Inc. 5º y 6º del Art. 108 del C. G. del P., incorporando la orden 

de emplazamiento de la parte demandada al Registro Nacional de Personas Emplazadas 

sin necesidad de exigir publicación para ello. 

 

Ordenase la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1550184 en los términos del 

numeral 6º del Art. 375 del C. G. del P., en concordancia con el Art. 591 y 592 ibídem, 

para el efecto, Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

 

 Ordenase el emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1550184 en la forma 



establecida en el núm. 7º del Art. 375 del C. G. del P. en concordancia con el Art. 108 

ejusdem y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Inc. 2 del núm. 6º del Art. 375 del C. G. del P., 

infórmese sobre la existencia del presente asunto a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad de Restitución de Tierras, a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Por el extremo interesado, procédase a la instalación de la valla a que refiere el 

núm. 7º del Art. 375 del C. G. del P. en cada uno de los inmuebles objeto de 

pertenencia, en las dimensiones, forma, lugar y con el contenido allí señalados, 

debiendo aportar las fotografías respectivas. 

 

Se reconoce personería a SONIA ESPERANZA ARÉVALO SILVA para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del poder que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00277-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda de pertenencia de menor cuantía 

impetrada por CLAUDIA LEONOR ROCHA GONZALEZ; JUAN MIGUEL FLOREZ 

MUÑOZ y NIDIA HERNANDEZ; MAYERLI GAMBA NIZO; MOISES COMETA RAMIREZ  

y JEANNETHE CULMA GARCIA, contra GONZALEZ BERTILDA, GONZALEZ MANUEL 

ANTONIO, GONZALEZ CANDIDA ROSALIA, GONZALEZ MARIA ELENA, GONZALEZ 

LUIS MARIA, GONZALEZ EFRAIN, GONZALEZ PAULINA, GONZALEZ ANA 

JOAQUINA y GONZALEZ RAQUEL; Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                         RADICADO: 110014003017-2023-00278-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 26 

de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ contra PEDRO ALEJANDRO BERNAL GONZALEZ, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 1030616421 
 

PRIMERO: $41.157.089 por concepto de capital contenido en el instrumento cambiario 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $5.444.972,oo por concepto de intereses de plazo pactados en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente proveniencia 
en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 
manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) 
más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado PEDRO JOSE BUSTOS CHAVES, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                         RADICADO: 110014003017-2023-00280-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos 
en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra LUZ ERMINDA HERNADEZ SANABRIA, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 2487133 
 

PRIMERO: $42.853.624 por concepto de valor adeudado a la fecha de presentación 
de la demanda. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: $7.260.399,oo por concepto de intereses de plazo pactados en el 

instrumento cambiario base de la ejecución. 
 
TERCERO: $4.763.347,oo por concepto de intereses moratorios pactados en el 

instrumento cambiario base de la ejecución. 
 
 

PAGARÉ 4960792001321357 - 5471412001972054 
 

PRIMERO: $2.177.046,oo por concepto de valor adeudado a la fecha de 
presentación de la demanda. 
 

SEGUNDO: $275.622,oo por concepto de intereses moratorios pactados en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 

 
 TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 
proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
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2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada PIEDAD CONSTANZA 
VELASCO CORTES, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00281-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por 

la SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARTHA MÓNCA FAJARDO MALDONADO. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARTHA MÓNCA FAJARDO MALDONADO 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución, 

documento que incorpora la obligación No. 20756120190: 

 

1. Por la suma de $44’091.820,53 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 9 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’190.619,74 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 



Se reconoce personería a FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00283-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda DECLARATIVA DE NULIDAD DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA POR SIMULACIÓN ABSOLUTA de menor cuantía 

impetrada por NESTOR ALONSO BUITRAGO MORENO contra EDGAR EDUARDO 

NIÑO GONZÁLEZ y RUTH EMELI NIÑO GONZÁLEZ. 

 

Acorde con lo expuesto, se ADMITE en legal forma el proceso de DECLARATIVO 

DE NULIDAD DE CONTRATO DE COMPRAVENTA POR SIMULACIÓN ABSOLUTA 

de menor cuantía impetrado por NESTOR ALONSO BUITRAGO MORENO contra 

EDGAR EDUARDO NIÑO GONZÁLEZ y RUTH EMELI NIÑO GONZÁLEZ. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 368 del C. G. del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días conforme lo establecido en el Art. 369 del ibídem. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem. 

 

Previo a proveer frente a la solicitud de emplazamiento elevada en el líbelo 

introductorio, por Secretaría ofíciese a la EPS SURAMERICANA S.A. para que, en el 

término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de contacto que en sus bases 

de datos se encuentren registrados para el demandado EDGAR EDUARDO NIÑO 

GONZÁLEZ con C.C. 91’244.653, incluyendo en ellos, dirección, correo electrónico, 

número telefónico y datos de su empleador. 

 

De la misma forma, ofíciese a SALUD TOTAL EPS para que, en las condiciones 

señaladas en el inciso precedente y en el mismo término, rinda informe respecto de la 

demandada RUTH EMELI NIÑO GONZÁLEZ con C.C. 63’301.656. 



Se reconoce personería al abogado JOHN ALEXANDER CHINGATE OROZCO 

para actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003017-2023-00284-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 
26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados de los artículos 422, 463 y 468 del Código General del 
Proceso, y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código 
de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL PRENDARIA en favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EMILSE ARANDA HURTADO para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 05800451800148641 
 
1.1. $51.607.790,oo, por concepto de capital. 
1.2. $6.813.240,oo por concepto de intereses de plazo causados y no pagados.  
1.3. Por los intereses moratorios sobre la obligación señalada en el numeral 
primero, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando 
se efectué el pago de la obligación. 
 
2. DECRETAR Decretase el embargo del vehículo de PLACA HKM-572, 
denunciado como propiedad del extremo demandado. 

 
Para su inscripción ofíciese a la Oficina de Tránsito y Transporte correspondiente. 

 
Acreditada la inscripción de la medida de embargo, se decidirá sobre su 
aprehensión y posterior secuestro. 
 
3. NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 
proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 
de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 
del Código General del Proceso) 
 
RESOLVER sobre costas en la oportunidad procesal pertinente. 
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RECONOCER personería para actuar al abogado WILLIAM JIMENEZ GIL, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00285-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA impetrada por MARÍA VICTORIA CELI JIMÉNEZ en 

contra de PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. – JARDINES DEL RECUERDO / GRUPO 

RECORDAR. 

 

Por otra parte, revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez 

competente con sus respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”  

 

Acorde con lo señalado, del contrato que se pretende resolver se deriva que se 

trata de un asunto de mínima cuantía, pues el valor incorporado en el Documento adjunto 

asciende a la suma de $9’900.000, la cual no supera los 40 SMLMV para la presente 

anualidad y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 2° del C. G. del P. su 

conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad. 

  

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                      RADICADO: 110014003017-2023-00286-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que 
se encuentra. 

 
Por estar reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 

82, 422, 430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA para la 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en 
contra de DIANA CAROLINA DAVILA MEDINA por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ 2447576 

 
1. La cantidad de $107.877.084,oo M/Cte, por concepto de capital. 
 

     2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior desde la fecha de 
presentación a la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, liquidados a la tasa 
máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  
 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 
 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 
 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 
proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CATALINA SAAVEDRA 
ALFONSO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00287-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra CARLOS DAVID CUELLO BARRERA. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 

82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra CARLOS DAVID CUELLO BARRERA por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $55’544.564,38 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

el 4 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a JUAN CAMILO SAAVEDRA SARAVIA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                         RADICADO: 110014003017-2023-00288-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 26 

de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE SA contra JOSE ARMANDO CALDERON CONTRERAS, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

PRIMERO: $45.392.362,58 por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

TERCERO: $2.190.935.40, por concepto de intereses de plazo causados a la fecha de 
presentación de la demanda. 

 
CUARTO: $29.693,99, por concepto de intereses de mora causados hasta antes del 

diligenciamiento del título. 
 
 RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente proveniencia 

en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 
manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 
y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 
para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00297-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA impetrada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

en contra de JUDY MARCELA HERRERA AVENDAÑO y FRANCISCO IGNACIO 

RIVERA STYPCYANOS. 

 

Por otra parte, revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco 

(5) días, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P., 

apórtese el poder especial otorgado por el BANCO DAVIVIENDA S.A. a favor de la 

abogada KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO que la autoriza para representar a la 

sociedad en este proceso. 

 

SEGUNDO: En los términos del inc. 2º del núm. 1º del Art. 468 del C. G. del P., 

deberá aportarse un certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de garantía 

hipotecaria con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003017-2023-00298-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 
 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por JOHANNA 
LUCERO MUÑOZ SALINAS, en contra de DIANA STELLA JIMENEZ DELGADO y 
JOSE ALBERTO ROSAS DIAZ, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
Primero.  Aclarar si depreca el cobro de intereses moratorios y de la cláusula 

penal pactada de forma simultánea, a pesar de que ello resulta improcedente, pues el 
fin de las mismas es idéntico, esto es, sancionar al deudor por el incumplimiento en el 
pago, conforme lo previsto en los artículos 1600 y 1617 del Código Civil, así como en 
el precedente jurisprudencial existente, y en tal sentido, de encontrarlo pertinente, 
deberá adecuar las pretensiones de la demanda a lo antes señalado. 

 
Segundo. Allegar certificado de tradición y libertad del inmueble objeto del 

contrato de arrendamiento que se pretende ejecutar, con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. 

 
Tercero. Aportar los linderos especiales y generales del bien inmueble solicitado 

en restitución, en aplicación a lo previsto en el artículo 83 del Código General del 
Proceso.   

 
Cuarto. Adecuar en el poder la cuantía de la acción, teniendo en cuenta las 

pretensiones invocadas y cobradas. Artículo 82, numeral 9°. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00299-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por la 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ARTURO ROMÁN RAMÍREZ. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 

82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ARTURO ROMÁN RAMÍREZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 5470640093456641: 

 

1. Por la suma de $11’975.320,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 5 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’818.985,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $341.964,00 por concepto de intereses de mora causados a la fecha 

de diligenciamiento del pagaré. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 18914176, DOCUMENTO QUE INCORPORA 

LA OBLIGACIÓN No. 4117590019840018: 

 

1. Por la suma de $4’596.590,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 5 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 



 

3. Por la suma de $673.638,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $114.906,00 por concepto de intereses de mora causados a la fecha 

de diligenciamiento del pagaré. 

 

C. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 18311964, DOCUMENTO QUE INCORPORA 

LA OBLIGACIÓN No. 207410166413: 

 

1. Por la suma de $25’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 5 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’028.357,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $577.490,00 por concepto de intereses de mora causados a la fecha 

de diligenciamiento del pagaré. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso). 

 

Se reconoce personería a EDWIN JOSÉ OLAYA MELO para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                        RADICADO: 110014003017-2023-00300-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 26 

de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING SAS contra GISEL MORALES LONDOÑO, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 1790247 
 

PRIMERO: $105.444.160,20 por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente proveniencia 
en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 
manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) 
más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada IRENE CIFUENTES GOMEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                  RADICADO: 110014003017-2023-00302-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
AECSA SA contra CARLOS ALFREDO ALONSO HIDALGO, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

PAGARÉ No. 4683226 
 

PRIMERO: $62.692.509,oo por concepto de capital insoluto, contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00309-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada 

por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JHON ALEJANDRO GÓMEZ REYES. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JHON ALEJANDRO GÓMEZ REYES por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $75’730.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 28 de marzo de 2023 (pretensión adecuada a la información incorporada 

en el título valor) y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’815.100,00 por concepto de intereses causados a la fecha de 

diligenciamiento del título. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 



Se reconoce personería a JORGE PORTILLO FONSECA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DDE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00317-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL impetrada por el BBVA COLOMBIA S.A. contra 

GUIDO ALFONSO CONTO AYALA.  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía 

EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a 

favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 

COLOMBIA S.A. en contra de GUIDO ALFONSO CONTO AYALA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 1589612390920:  

 

1. Por la suma de $76’948.446,15, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $3’266.523,39 por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas del 30 de junio de 2021 al 30 de marzo de 2023. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha 

en que cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 1589612481661: 

 

1.  Por la suma de $9’182.643,16, por concepto de capital insoluto de la obligación. 



 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde el 21 de noviembre de 

2021 hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 1589612482669: 

 

1.  Por la suma de $5’833.926,90, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde el 21 de noviembre de 

2021 hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003017-2023-00318-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

Previo a resolver sobre la comisión encomendada por el Juzgado Diecisiete 
Civil del Circuito de Cali, el Juzgado RESUELVE: 

 
Único: La parte interesada, en el término de ejecutoria de esta decisión, 

allegue copia de la Escritura Pública en la que consten los linderos del inmueble a 
secuestrar, así como certificado de matrícula inmobiliaria respectivo, con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes.  

 
Una vez la parte interesada cumpla con el requerimiento anterior, se 

procederá a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro comisionada, 
adviértase así mismo, cumplido el término concedido, sin que se allegue lo 
requerido, por Secretaría devuélvase el Despacho Comisorio al Juzgado Comitente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00319-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda ejecutiva de menor cuantía impetrada por GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de GABRIEL JAIME TREJOS HERNÁNDEZ. 

 

Acorde con lo expuesto, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de GABRIEL JAIME TREJOS HERNÁNDEZ por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $57’440.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde el 

2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a OSCAR MAURICIO PELÁEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003017-2023-00322-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que 
se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO SAS hoy GRUPO JURÍDICO DEUDU SAS contra 
LINA MARCELA DURAN TARAZONA, para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE 05906066800125192 
 

PRIMERO: $61.769.000,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 
proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ en 
su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00331-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra IVÁN DARÍO PINZÓN DÍAZ. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 

82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra IVÁN DARÍO PINZÓN DÍAZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 4222740032315835 – 5288840266662403 

POR LA OBLIGACIÓN No. 4222740032315835: 

 

1. Por la suma de $27’801.112,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’208.307,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 4222740032315835 – 5288840266662403 

POR LA OBLIGACIÓN No. 5288840266662403: 

 

1. Por la suma de $27’201.112,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’065.273,00 por concepto de intereses de plazo. 

 



C. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 10471110, DOCUMENTO QUE INCORPORA 

LA OBLIGACIÓN No. 4831610023106464: 

 

1. Por la suma de $46’366.926,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $6’580.185,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

D. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 19893083, DOCUMENTO QUE INCORPORA 

LA OBLIGACIÓN No. 4988590017519032: 

 

1. Por la suma de $27’401.174,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $3’280.405,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso). 

 

Se reconoce personería a ELIFONSO CRUZ GAITÁN para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00333-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por 

CARLOS ERNESTO GAVIRIA CAMACHO contra EFECTIMEDIOS S.A. 

 

Por otra parte, revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO teniendo en cuenta que, 

en el numeral denominado “DÉCIMO TERCERA – CLÁUSULA COMPROMISORIA” se 

pactó que, las diferencias surgidas con ocasión al cumplimiento y/o terminación del 

contrato deberían ser resueltas por un amigable componedor designado por las partes 

y, si la diferencia no pudiese arreglarse en el transcurso de tres meses, la controversia 

sería sometida por un árbitro; por lo que el presente Juzgado carece de jurisdicción para 

conocer el presente asunto. 

 

Para mayor claridad, la Corte Suprema de Justicia en Auto SC6315-2017 del 9 de 

mayo de 2017 con MP Margarita Cabello Blanco señaló: “En consecuencia, siguiendo el 

sendero de la aludida sentencia constitucional, establece que existe falta de 

jurisdicción cuando el juez asume el conocimiento de un proceso que versa sobre 

un litigio sobre el cual las partes han convenido un pacto arbitral. Además, que la 

tempestiva aducción de la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria 

mantiene su vigor y en consecuencia, constituyendo dicha cláusula un acuerdo negocial 

refleja, prima facie, un incumplimiento del demandante al presentar su libelo ante la 

justicia ordinaria” 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00335-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda de pertenencia impetrada por el señor 

JOSÉ LEONARDO CUERVO contra ROBERTO SAENZ BUITRAGO. 

 

Por otra parte, revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco 

(5) días, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo previsto en el núm. 5º del Art. 375 del C. G. del P., deberá 

aportarse un certificado especial, no tradicional, expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de 

derechos reales principales sujetos a registro, que para este asunto, debe corresponder 

al del predio de mayor extensión.  

 

SEGUNDO: Adecúese a la demanda a la información incorporada en el certificado 

especial requerido en el numeral primero de esta Providencia. 

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el Art. 83 del C. G. del P., 

deberá especificarse; esto es, TRANSCRIBIRSEN CLARAMENTE, la ubicación, 

linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que identifiquen el inmueble 

que es objeto de la presente demanda. 

 

CUARTO: Apórtese el Certificado y/o avalúo Catastral del inmueble objeto de 

prescripción emitido para el año 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003017-2023-00338-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

Corresponde al Despacho en esta oportunidad, determinar si la factura 
electrónica de venta base de la presente acción reúnen las calidades estatuidas en 
el Art. 422 del C. G. del P., esto es, que se trate de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles a cargo del deudor, así como los requisitos formales de esta 
clase de documentos, los cuales se encuentran expresamente señalados en los 
artículos 621 y 772 a 779 del C. de Co., la Ley 1231 de 2008, el artículo 617 del 
Estatuto Tributario, así como en el Decreto 3327 del 2009. 

 
Estudiada la factura electrónica de venta # FE-146 Ver.UBL 2.1, observa el 

Despacho que carece de la fecha en que fue recibida y la indicación del nombre de 
quien la recibió, tal y como lo exige el artículo 774, numeral 2° del Código de 
Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008; por ende, conforme al inciso 5° de 
ese artículo pierden la calidad de título valor. 

 
Específicamente, es menester precisar que la factura electrónica de venta, ha 

sido definida por el artículo 1.6.1.4.13 del Decreto 1625 de 2016, como “…el 
documento que soporta transacciones de venta de bienes y/o servicios, que para efectos fiscales 
debe ser expedida, entregada, aceptada y conservada por y en medios y formatos electrónicos, 
a través de un proceso de facturación que utilice procedimientos y tecnología de información, en 
forma directa o a través de terceros, que garantice su autenticidad e integridad desde su expedición 
y durante todo el tiempo de su conservación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente decreto, incluidos los documentos que la afectan como son las 
notas crédito”. 

 

Desde luego, enviada la factura electrónica al adquirente por un medio 
electrónico, se tiene que se presume su recepción “Cuando el iniciador recepcione acuse 
recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos. Esa presunción no 
implicará que el mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. Cuando en el acuse de recibo 
se indique que el mensaje de datos recepcionado cumple con los requisitos técnicos convenidos o 
enunciados en alguna norma técnica aplicable, se presumirá que ello es así”1. 

 
En el orden de ideas que se trae, sin lugar a dubitaciones, emerge que respecto 

de la factura presentada para cobro ningún medio de prueba se allegó para acreditar 
la recepción de dicho documento por la parte demandada. 

 
Obsérvese que no fue aportada la prueba de haber sido enviada por medio 

electrónico, o constancia alguna, de la que se pueda establecer el medio utilizado 
para enterar al beneficio del servicio o comprador de los bienes que la factura le 

 
1 Articulo 21 Ley 527 de 1999 
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había sido enviada, circunstancia que derive que el destinatario del servicio 
efectivamente la recibió y que la aceptó expresa o tácitamente. 

 
En efecto, del documento denominado factura electrónica de venta tan solo se 

adosó su representación gráfica, mas no se acreditan los requisitos de entrega y 
aceptación. 

 
Corolario, atendiendo el tenor literal de la normatividad expuesta, no puede 

atribuírsele a la factura presentada entidad cambiaria, por cuanto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 774 del estatuto comercial, no tendrá carácter de título 
valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos allí señalados, por 
lo que el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Primero. NEGAR el mandamiento de pago reclamado por EXPOPUERTAS 

SAS, por las razones expuestas en precedencia. 
 
Segundo. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a la parte demandante 

sin necesidad de desglose, dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003017-2023-00340-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 26 

de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado dispone, 

 
PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión encomendada por el Juzgado Veintiséis (26) 

Civil del Circuito de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se fija la hora de las 10 AM del 9 de agosto de 2023, 

para la práctica de la diligencia secuestro de manera VIRTUAL del bien inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40218596, el cual se encuentra 
ubicado en la Calle 68 B Sur No. 8A - 03 de esta ciudad (dirección catastral). 

 
Por Secretaría notifíquese a las partes, e interesados, el enlace al cual deben 

conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias en el 
expediente. 

 
TERCERO: Notificar al auxiliar de la justicia DELEGACIONES LEGALES SAS, 

secuestre designado dentro del presente asunto a instancia de este Despacho, así como 
al demandado dentro del proceso ejecutivo, con el fin que comparezcan en la fecha 
anteriormente señalada. Como dirección de notificación del citado auxiliar, téngase en 
cuenta la dirección electrónica delegacioneslegales@gmail.com. 
 

CUARTO: La parte interesada deberá proporcionar los medios tecnológicos para 
la realización de la diligencia, así como deberá coordinar todo lo concerniente al acceso 
del inmueble objeto de secuestro, por lo que deberá llevar el dispositivo respectivo con 
suficiente carga con conexión idónea a internet que permita mantener la conectividad con 
audio y video entre los asistentes a la diligencia y el Despacho para la transmisión y 
grabación de todo lo que acontezca,  lo cual debe estar listo a la hora programada para 
esta diligencia. 

 
QUINTO: Prevenir, que la asistencia tanto del secuestre designado, como de la 

parte interesada en la diligencia es de obligatorio cumplimiento. 
 
SEXTO: Una vez cumplido el objeto de la comisión, devuélvanse las 

diligencias al comitente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:delegacioneslegales@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003017-2023-00342-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-

41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los 
requisitos legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General 
del Proceso, y los particulares establecidos en los artículos 621 y 772 y ss. del 
Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor 
de SWISSAROM SAS contra PANDA BOTANICALS LABORATORIO SAS, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

FACTURA DE VENTA 50471 
 

PRIMERO: $1.350.133,20 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 

FACTURA DE VENTA 50542 
 

PRIMERO: $3.278.400,36 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 

FACTURA DE VENTA 50722 
 

PRIMERO: $929.390 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 
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SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 

FACTURA DE VENTA 50754 
 

PRIMERO: $6.722.400 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 

FACTURA DE VENTA 50928 
 

PRIMERO: $6.418.325,52 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 

FACTURA DE VENTA 54208 
 

PRIMERO: $2.574.484,76 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

FACTURA DE VENTA 54304 
 

PRIMERO: $222.054,oo como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 

FACTURA DE VENTA 54453 
 

PRIMERO: $2.494.884,60 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
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a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

FACTURA DE VENTA 54520 
 

PRIMERO: $275.264,85 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

FACTURA DE VENTA 54621 
 

PRIMERO: $1.331.800 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

FACTURA DE VENTA 54622 
 

PRIMERO: $1.583.810,10 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

FACTURA DE VENTA 54623 
 

PRIMERO: $1.319.668,66 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

FACTURA DE VENTA 54624 
 

PRIMERO: $1.076.436,96 como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 



 

Página 4 de 4 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 
proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 
de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 
del Código General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado GIME ALEXANDER 

RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003017-2023-00348-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 
 

Estando las diligencias al Despacho para decidir lo pertinente frente a la 
demanda de EJECUTIVA promovida por JORGE ALBERTO BARRETO advierte este 
funcionario judicial que no es competente para conocerla, en razón del factor objetivo 
de la cuantía, lo que impone su rechazo.  

 
En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 25 del Código General del Proceso, este despacho judicial 
solo puede asumir el conocimiento de los procesos de menor cuantía, mientras que 
los juzgados transformados a Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, tendrán a su 
cargo el estudio de los asuntos de mínima cuantía, según lo previsto en el inciso 
segundo de la misma norma. 

 
En el presente caso, se observa que las pretensiones de la demanda ascienden 

a la suma de $35.000.000,oo, es decir, no supera los 40SMLMV que equivalen a 
$46.400.000,oo para esta vigencia, por lo que se trata de un proceso de mínima 
cuantía. Lo anterior permite concluir que el conocimiento de las presentes diligencias 
se encuentra en cabeza de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de la ciudad de Bogotá, por lo que se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por JORGE ALBERTO BARRETO en contra de ANA BEATRIZ PARRA 
PENAGOS, en razón de su cuantía.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de 
la ciudad, para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese 
 

Tercero. Dejar las anotaciones pertinentes en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                  RADICADO: 110014003017-2023-00352-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
AECSA SA contra JAMES ORLANDO CAICEDO SANTACRUZ, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

PAGARÉ No. 00130158009617881600 
 

PRIMERO: $50.005.489,52 por concepto de capital, contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados desde 
el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la sociedad GRUPO REINCAR SAS, 

representada por la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00353-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento del DESPACHO COMISORIO No. 19 DEL 30 DE MARZO 

DE 2023 para la DILIGENCIA DE ENTREGA DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL 

FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 50N-20099683. 

 

Por otra parte, revisada la solicitud el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco 

(5) días, SO PENA DE DEVOLUCIÓN SIN TRÁMITE AL COMITENTE, la parte 

demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Apórtese copia simple de la Escritura Pública No. 2761 del 27 de 

agosto de 1990 protocolizada en la Notaría 20 del Círculo de Bogotá, o aquella que, 

siendo más reciente, contenga los linderos del inmueble a entregar.  

 

SEGUNDO: Apórtese copia simple de la Sentencia de Segunda Instancia 

proferida el 30 de junio de 2022 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

dentro del proceso 2018-00394 que cursa en el Juzgado 11 Civil del Circuito de esta 

Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

       RADICADO: 110014003017-2023-00354-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 

 
Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por el 

CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION 
ASEMGAS L.P., con la constancia proferida por la Conciliadora allí designada, de 
haber fracasado el procedimiento de “negociación de deudas” promovido por el 
deudor persona natural no comerciante FREDY ANTONIO VILLATE CUERVO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 80010119 y siguiendo lo ordenado 
tanto en el numeral 1° como en el Parágrafo del artículo 563 del Código General del 
Proceso, el Juzgado    
    

RESUELVE:   
    
    

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE de FREDY ANTONIO VILLATE CUERVO identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 79.855.861  
    

SEGUNDO: Acorde con lo señalado en el numeral que precede, se designa 
como Liquidador a QUIEN APARECE SEÑALADO EN ACTA ANEXA, profesional 
que hace parte de la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, a quien 
deberá comunicarse su designación para que en el término de CINCO (5) DÍAS 
siguientes a la comunicación que se remita, tome posesión del cargo designado.  

      
Se le fija como honorarios provisionales la suma de $500.000,00 Moneda 

Corriente, los cuales deberán ser cancelados por el señor FREDY ANTONIO 
VILLATE CUERVO identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.855.861  

  
TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:   

    
Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a 

los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias elaborada 
por el CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION 
ASEMGAS L.P. y al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, acerca de 
la existencia del presente procedimiento.   
    

Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, que puede 
ser EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin de que se hagan parte en este procedimiento.  
    



 

Página 2 de 2 

 

Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador 
designado y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los bienes del 
deudor, tomando como base la relación de ellos, presentada por el deudor en la 
solicitud de “negociación de deudas” ante el CENTRO DE CONCILIACION 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L.P. y teniendo en cuenta, 
si se trata de automotores o de inmuebles, lo ordenado en los numerales 4° y 5° del 
artículo 444 del Código General del Proceso.   
    

Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento y 
con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de liquidación 
patrimonial, un informe del estado de los bienes, pago de gastos, administración, 
gastos de custodia de los activos, enajenaciones de bienes perecederos o sujetos 
a deterioro, tal como lo dispone el inciso 2° del artículo 36 del Decreto 
Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 2012.   
    

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces civiles, laborales y de familia que 
tramiten procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a este 
procedimiento, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, 
indicándoles que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones 
de los créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos.    
    

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo 
paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta.   
    

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE 
CRÉDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente 
procedimiento liquidatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del 
Código General del Proceso, anexándoles copia de esta providencia al igual que 
una copia de la relación de las obligaciones (y sus acreedores), elaboradas en el 
trámite de negociación de deudas en el CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE 
Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L.P. de Bogotá y que se acompañaron 
al inicio de este procedimiento. Ofíciese.   
    

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor FREDY ANTONIO VILLATE CUERVO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.855.861, de la prohibición de hacer 
pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 
o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 
sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, todo de 
acuerdo con lo ordenado y prohibido en el numeral 1° del artículo 565 del Código 
General del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003017-2023-00370-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

Conforme a lo normado en el artículo 25 del Código General del Proceso, 
inciso quinto los procesos son de mayor cuantía, cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales cuyo valor exceda al valor equivalente a 150 salarios mínimos legales 
vigentes y según el artículo 26 de la misma normatividad, la cuantía se determina 
por el valor de las pretensiones incluidos intereses y frutos que se causen hasta la 
fecha de presentación de la demanda. En el presente asunto el valor del capital de 
las pretensiones, si incluir intereses causados hasta la fecha de presentación de la 
demanda es de $190.712.061,oo suma que supera el valor equivalente a 150 
salarios mínimos legales vigentes, motivo por el cual al ser de mayor cuantía, la 
competencia corresponde al Juez Civil del Circuito. En mérito de lo expuesto se, 

 
RESUELVE 

 
  Primero. Rechazar la demanda Ejecutiva de ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra RUTH NELLY CASTILLA TORRES. 
 

 Segundo. DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia 
de la ciudad, para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados Civiles del 
Circuito de esta ciudad. Ofíciese 
 

Tercero. Dejar las anotaciones pertinentes en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                               RADICADO: 110014003017-2023-00372-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-

41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor 

de BANCOLOMBIA SA contra PAOLA SOLORZANO ARENAS, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 4670091464 
 

PRIMERO: $67.213.999 por concepto de saldo insoluto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
PAGARÉ DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2011 

 
PRIMERO: $191.354,oo por concepto de saldo insoluto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 

desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 
de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 
del Código General del Proceso) 
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RECONOCER personería para actuar a la sociedad AECSA S.A., 
representada por la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 
endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                  RADICADO: 110014003017-2023-00380-00 

 

    Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que 
se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
AECSA SA contra BEATRIZ EUGENIA ALVAREZ BERNATE, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

PAGARÉ No. 5889659 
 

PRIMERO: $83.772.061,66 por concepto de capital, contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados desde 
el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la sociedad GRUPO REINCAR SAS, 

representada por la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00421-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

impetrada por FORMESAN S.A.S. contra CONTRATISTA JAIME SIERRA MUNEVAR 

S.A.S.  

  

Acorde con lo señalado, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias 

de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

FORMESAN S.A.S. contra CONTRATISTA JAIME SIERRA MUNEVAR S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. 50503: 

 

1. Por la suma de $11’290.540,15 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 6 de 

febrero de 2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. 50557: 

 

1. Por la suma de $10’197.907,90 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 3 de abril 

de 2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. 50589: 

 

1. Por la suma de $11’290.540,15 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 



2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 4 de 

mayo de 2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

D. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. 50726: 

 

1. Por la suma de $35’378.325,45 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 15 de 

septiembre de 2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

E. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. 50672: 

 

1. Por la suma de $5’158.797,65 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 8 de julio 

de 2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

F. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. 50688: 

 

1. Por la suma de $3’119.904,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 31 de 

julio de 2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

G. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. 50687: 

 

1. Por la suma de $2’899.449,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 31 de 

julio de 2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

H. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. 50638: 

 

1. Por la suma de $6’949.732,90 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 



2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 5 de junio 

de 2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.)  

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA ESPERANZA SANDOVAL 

BEJARANO para actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003018-2021-01033-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

impetrada por SYSTEMGROUP S.A.S. contra JOHN HAROL GALINDO PÁEZ. 

 

Por otra parte, revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, quien venía actuando en calidad de apoderada de la demandante. 

 

2. Por otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta Providencia y bajo los apremios del numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho las gestiones 

de notificación del extremo demandado, so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003018-2023-00559-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda de pertenencia impetrada por el señor ESMELI 

PUENTES CELY contra CÉSAR PUENTES CELY Y OTROS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Por otra parte, revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 

del C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo previsto en el núm. 5º del Art. 375 del C. G. del P., deberá 

aportarse un certificado especial, no tradicional, expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro, que para este asunto, debe corresponder al del predio de mayor 

extensión.  

 

SEGUNDO: Adecúese a la demanda a la información incorporada en el certificado 

especial requerido en el numeral primero de esta Providencia. 

 

TERCERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante aclarar 

los hechos y pretensiones de la demanda manifestándole concretamente al Despacho, por qué 

pretende tramitar un proceso de pertenencia, cuando lo evidente es instaurar el proceso de 

sucesión de sus padres, quienes figuran como titulares del bien a prescribir. 

 

CUARTO: Apórtese el Certificado y/o avalúo Catastral del inmueble objeto de 

prescripción emitido para el año 2023, así como el Certificado de Tradición y Libertad tradicional 

EN COPIA LEGIBLE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003018-2023-00569-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por el  

FONDO DE EMPLEADOS DE ESENTTIA - FONDESENTTIA contra YIMMY DONLADO RUBIO 

PARDO. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 

422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del FONDO DE 

EMPLEADOS DE ESENTTIA - FONDESENTTIA contra YIMMY DONLADO RUBIO PARDO por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $139’876.859,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

1° de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CRISTIAN EDUARDO LEÓN RAMÍREZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00313-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia al 

poder presentada por CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y OPERATION 

LEGAL LATAM S.A.S., quienes venían actuando en representación judicial de la 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00313-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por 

SYSTEMGROUP S.A.S. contra CÉSAR AUGUSTO QUINTAN PATIÑO. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 

82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. contra CÉSAR AUGUSTO QUINTAN PATIÑO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $48’824.647,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

el 2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y 

cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido por OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00383-00 

 

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ALONSO OJEDA PÁEZ. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 

422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ALONSO OJEDA PÁEZ por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $40’433.993,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

4 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN en su calidad de Representante 

Legal de LEÓN ABOGADOS S.A.S. para actuar como apoderada judicial del extremo 

demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



 


